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COMUNICACIONES Y 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN  
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 19 de junio de 2023 
 

I. Comunicados provenientes de los poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

La presidenta del Supremo Tribunal de Justicia y del 

Consejo del Poder Judicial del Estado de Guanajuato 

remite respuesta a la consulta de la iniciativa de reformas 

y adiciones a diversos artículos de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, en materia de 

armonización sobre suspensión de derechos para ocupar 

un cargo, empleo o comisión del servicio público. 

 

La presidenta del Supremo Tribunal de Justicia y del 

Consejo del Poder Judicial del Estado de Guanajuato 

remite respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de 

adicionar una fracción VII al artículo 25, y una fracción IV 

al artículo 26 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. 

 

La magistrada presidenta del Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato remite respuesta a la consulta de la iniciativa 

por la que se reforma el artículo 68 fracción III de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 

La Dirección General Jurídica de la Fiscalía General del 

Estado remite respuesta a la consulta de la iniciativa por la 

que se adicionan las fracciones VII y VIII recorriéndose las 

subsecuentes en su orden del artículo 129, y se deroga el 

artículo segundo transitorio de la Ley de Víctimas para el 

Estado de Guanajuato, asimismo se deroga la fracción V 

del artículo 8 y las fracciones IV y VII del artículo 124 de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Guanajuato, en la parte correspondiente al primer 

ordenamiento. 

 

La consejera presidenta del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato remite respuesta a la consulta de la 

iniciativa de reformas y adiciones a diversos artículos de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en 

materia de armonización sobre suspensión de derechos 

para ocupar un cargo, empleo o comisión del servicio 

público. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados, agradecemos la 

remisión de la información, que 

será analizada al interior de la 

comisión durante el proceso de 

dictaminación de esas 

iniciativas. 
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La magistrada presidenta del Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato remite respuesta a la consulta de la iniciativa 

de reformas y adiciones a diversos artículos de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en 

materia de armonización sobre suspensión de derechos 

para ocupar un cargo, empleo o comisión del servicio 

público. 

 

Enterados, agradecemos la 

remisión de la información, 

misma que será analizada al 

interior de la comisión durante 

el proceso de dictaminación 

de esas iniciativas. 

II. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado. 

El secretario del ayuntamiento de Santiago Maravatío, 

Gto., comunica que en respuesta a la consulta, el cuerpo 

edilicio se da por enterado de la iniciativa de reformas y 

adiciones a diversos artículos de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, en materia de 

armonización sobre suspensión de derechos para ocupar 

un cargo, empleo o comisión del servicio público.  

 

La secretaria del ayuntamiento de San Diego de la Unión, 

Gto., remite respuesta a la consulta de la iniciativa de 

reformas y adiciones a diversos artículos de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, en materia de 

armonización sobre suspensión de derechos para ocupar 

un cargo, empleo o comisión del servicio público. 

 

El secretario del ayuntamiento de Cortazar, Gto., remite 

respuesta a la consulta de la iniciativa por la que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Salud del Estado de Guanajuato y de la Ley del Trabajo de 

los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 

Municipios, en la parte correspondiente al segundo 

ordenamiento. 

 

El secretario del ayuntamiento de Coroneo, Gto., remite 

respuesta a la consulta de la iniciativa de reformas y 

adiciones a diversos artículos de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, en materia de 

armonización sobre suspensión de derechos para ocupar 

un cargo, empleo o comisión del servicio público. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados, agradecemos la 

remisión de la información, 

misma que será analizada al 

interior de la comisión durante 

el proceso de dictaminación 

de esa iniciativa. 



 
 

 

3 

 

  de abril de 2018 

 

COMUNICACIONES Y 
CORRESPONDENCIA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN  
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 19 de junio de 2023 
 

 

III. Comunicados provenientes de partidos políticos con registro en el Estado. 

La presidenta del Comité Ejecutivo Estatal de Morena 

Guanajuato remite respuesta a la consulta de la iniciativa 

de reformas y adiciones a diversos artículos de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en 

materia de armonización sobre suspensión de derechos 

para ocupar un cargo, empleo o comisión del servicio 

público. 

 

El coordinador de la Comisión Operativa Estatal de 

Movimiento Ciudadano remite respuesta a la consulta de 

la iniciativa de reformas y adiciones a diversos artículos de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en 

materia de armonización sobre suspensión de derechos 

para ocupar un cargo, empleo o comisión del servicio 

público. 

 

El presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 

Acción Nacional en Guanajuato remite respuesta a la 

consulta de la iniciativa de reformas y adiciones a diversos 

artículos de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de armonización sobre 

suspensión de derechos para ocupar un cargo, empleo o 

comisión del servicio público. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enterados, agradecemos la 

remisión de la información, 

mismas que será analizada al 

interior de la comisión durante 

el proceso de dictaminación 

de esa iniciativa. 


